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Ministerio de la Gobernación 

Acta de la XIX Reunión de 
Directorio y Estatutos de 

Federación de Cámaras de Comercio 
del Istmo Centroamericano 

Reg. No. 31 - R/F 460"23 - ~ 720.00 

"1'To. 21 
EL PRESIDE?'-1T:S DE LA REPUBLICA, 

De conformiclad con el Decreto Legisla
tivo de focha 3 de Mayo de 1934, publicado 
en "La Gaceta", Dinrio Oficial del 3 de 
Septíemhre de aquel mismo año y que se 
refiere a la 11Le-v General sobre Cámaras ele 
Comercio", ... 

P~cuerda: 

Uniéo.-Aprobar el ·Acta de la XIX Reu-

i1ién de Directorio y loS ~Estatutos de la 
Federación de Cám·aras de Comercio del Ist
mo Centroameric::t110, c111é literalmente di
cen: 

"Actct de la XIX Reunic5;; de Directorio 
de FEC.4MCO" 

En la sede la C:í.mara de Ccmercio, fo; 
clustrias y Agrict1ltt1ra de Panarr:á, inició el 
Directorio de la Federación d:; C.S.maras ele 
Comercio del Istmo Centroamericano, su 
XIX Re-,,nión. 

Asistforon: 
Presidente: Lconel Hejía C .. E: Salvador. 

- .4rturo Guirola. Batres, 
Guatemala. - Ellu,"in, i'rl én
dcz Mata, Costa Rica. -
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Secretario 
General: 
Delegados: 

A'iolfo li};izondo Avilez, Ni
caragua. - José C'hirirw R., 
Pa11amá. 

Mauricio Ernesto Martinez. 

GUATEMALA: José Banus, Jonás VliS
quez Alvarado. 

EL SALVADOR: Nicolás E.Nasser, Ale
jandro Dagoberto Ma
rroquín, Roberto Ortiz 
Avalos, Alfonso Mora
les. 

NICARAGUA: Inés Incer, Rosendo 
Díaz B<mdaña, George 
Wheelock, César Delga .. 
dil'lo, Enrique Vanegas. 

COSTA RICA: Tobías Rosenchwaig, 
Julio Ugarte T., Dr. En
rique Uribe. 

PANAMA: Aristides Typaldos Jr., 
Manuel Garrido, Edgar
do Caries, César Tribal
dos Jr., Luis S. Ho, Ma
rio De Diego Jr., Bal
dev Singh Bhular, Car
los Ernesto González 
de la Lastra, Juan Jo
sé García, Carlos A. 
Chambonnet, Cornelio . 
J. González Gucvara. 

Primero~ F}1 President~ en funciones de 
la Cámara de Comercio. Industrias y Agri
cultura de Panemá, presentó un cordial ~a
ludo de bienvenida a 'las delegaciones. Hizo 
e1 señor JcsB Chirino referencia al impor
tante sifrnificado de esta reunión de FE
CAMco''para la creciente particinación. ?e 
Panamá en el proceso de la Integrac10n 
Económicg Centroamericanti, agradeciendo 
la actitud de solid,,ridad ile las Cámaras 
con motivo de auc varios miembros de la 
iniciativa privada pa11ameña han sido ex
trañados de su país actua1mente. 

El Presidente de FECAMCO, Don Leo
nel Me.iía C., agradeció la cordial bienve.. 
nida a las dele~ciones y expresó que esta 
reunión destacará en las actividades de 1Ja 
entidad, p0r la imnortancia de los temas 
a tratar y los resultados que pueden y de
ben esperarse de su intervención solida-ria 
en apoyo a la libre emp,resa panameña afec
tada por a'lgunas dispo.sic!ones p01íticas en 
la, Pf't~sana de al?"rn10~ rte sus inás distin
gt1idos represent:1ntes. 

(Anexo 1) 
Segundn: Ii:l 8ccretario GenPraI some

tió a consideración !a Agenda Provisionwl 
que fue aprobada en la forma siguiente: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

Modificación Estatutos y Reglamen
tos de FECAMCO. 
Revisión y análisis de acuerdos y re- · 
soluciones pendientes del Directorio 
y de la Comisión de Comercio. ,, 
Evaluación del Programa de Trabajo " 
de FECAMCO. . 
Informe sobre situación de las Cá.~ 
maras de Comercio de Tegucigalpa y;, 
San Pedro Sula ante FECAMCO. ·:j 
Vinculación de algunos países del Ca. ~ 
ribe a FECAMCO. 
~erencias sobre turismo intraregio-~ 

Sugerencias sobre .relaciones de ne.:j 
gocios intraregionales. ··¡ 
Posición de FECAMCO sobre el "nue
vo" Proyecto de Tratado de la Co-
munidad Económica y Social Centro
americana. 
Informe sobre el proyecto de "Ley 
sobre el control de acciones o cuotas 
de personas físicas o jurídicas pro
.pi.etarias de medios de comunicación 
colectiv~.". 
Criterio qe FECAMCO sobre la apli
cación del Artículo 37. del Protocolo 
al Convenio de Industrias de Integra
ción. 

11. Asuntos Varios. 
Tercero: Se dio lectura a la versión mo

dificada y en ciertos casos amv!iada de los 
Estatutos y Reglamentos de FECAMCO, 
cuya aprobación recomienda ·la Comisión 
de Comercio y que se inspira en el propó
sito de facilitar el desarrollo de gestiones 
de la Federaci6!1. 

Con importantes ob"'.erv<>Cionec; de loF: 
delegados que se traduieron en varios cam
bios al texto propue!3'to orit.;inaimente, los 
.nuevos Estatutos. y l-~eg'!ameEt c·s f11eron 
aprobados acordándose r:::.rrrn·,~~.icirlos im
presos en folletos para su~ di;,trihnción y 
uso consig1,~iente. 

(Anexos Nos. 2. 1 " A\ 
Siguen partes inconducentes. 
(Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octa

vo, partes inconducentes, a solicitud de la 
Cámara de Comercio fueran omitidos). 

Noveno: No habiendo más que hace" 
constar se levanta la sesión a 1as trece ho
ras del día tres de Abril de mil novecien
tos setenta y seis. - Siguen firmas i·legi
bles. por Guatemala, Nicaragua, Costa Ri
ca, El Salvador y Panamá. 

Orestes Romero Roías. Abo¡;,:ado y Nota
rio Público de la RepúhlicR de Nicarag-ua. 
con auto·rización para cartular durante· el 
auinquenio que fina'lih8, t?l dieciocho de Fe
brero de mil novecientos ochento, hace 
constar, que la presente, es CüJ)i:i. fiel del 
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original que se encuentra en los Archivos 
de la CAMc>.RA DE COMEB.CIO.DE NI
CARAG0A, y consta de siete hojas. 

:Managua, veintinueve de Julio de mil no
vecientos setenta y seis. Hay un sello. 
"ESTATUTOS DE LA FEDERAOION DE 

GAMARAS DE COi'ríERCIO DEL 
ISTNO CENTROANlERlCANO 

Art'.culo 1''-La Federación de Cámaras 
de Comercio del Istmo Centroamericano, 
qua en d texto de estos Estatutos se deno
minará F·ECAMCO, es una Asociación pri
vada, apolltica, no 'lucrativa, con personali~ 
dad di3tintinta a Ja de las entidades que 
la integran, constituida para fomentar el 
sistema de .ibre empresa cerno instrumen
to eficaz éie desarrollo económico y social y, 
en especial, velar por los intereses gene· 
rales del comercio de los países del Istmo 
Ce11troarnericano. 

Artículo 2·1-Integran FECAMCO las 
Cámaras de Comercio aue suscribieron el 
Pacto Constitutivo, pero también podrán 
pertenecer a e!Ia fas otras Cámaras de Co
mercio de! Istmo Centroamericano que, te
niendo personería jurídica, lo soliciten por 
es~rito al Consejo Directivo y sean acepta
das por éste. 

r\.rticulo 3'1-Para los efectos legales, 
F!1:CA1'1CO se considera co1no entidad na· 
ciollal de cada uno de los países de las en
tidades federadas. Sin perjuicio de lo dis
r;11csto en cuanto a la sede administrativa, 
su c1o~i~ilio será la ciudad capital de ca
lle, '.E10 ele los p2.lses de ac¡ueUas entidades. 

Actículo 4"'-La sede administrativa de 
F.EC .. ~\~.'1CO residirá rotativamente por e] 
t{~rErir10 el_~ t!!l r,fio1 en la capital de cada 
1n1.:J de los pa¡se.3 a c1ue pertenezcan las en· 
tidn.des f0cleradas, estab-leciénclose la rota
c ién en orden alfabético de países. 

..:\1t:c11lo 5'.>-Dentro de losfines genera
les pr2vi2tos en el Artículo 1'\ son funcio
nes de FECAMCO: 

:i.) ~str2cb_ar 'los vínculos entre las en
tirlades fedel'a<las; 

h l ?:1Iancomunar la acción de todas ella:.: 
en teneficio de los intereses eco
nómicos de los p1íses del Istmo Cen
troamericano: 

e) Pro!11i:-1vcr ·la adecuada int~gración 
r:-~r:·:'.1-Sn1í~a del I:.Jtmo Centroameri
cano y la adopción de toda medida 
nu0 tienda a esa finalidad; 

f1) Fr.::-::3ntar el sistema de iniciativü. 
Cl"ivada líhre y competitiva como 
h~stru:i::it.nto eficaz de desarrol!o 

~' '- . t b' ~ cm:::nLar un mayor in ercam io y 
r:-,:-t::or consttmo de los proclucto2 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

originarios del Istmo Centroameri
cano; 
Velar y· defender los intereses ge
nerales del sector privado del Istmo 
Centroamericano; 
Auspiciar y colabc·rar en '1a celebra
bración de tratados internacionales 
entre las naciones del Istmo Cen
troamericano o de éstas con otros 
países; 
Auspiciar y colaborar en la celebra· 
ción de tratados que tiendan a la 
unificación de ·~eyes o reglame11tos 
que en cualquier forma tengan re
lación con 1as actividades económi· 
cas y actuar en lo pertinente como 
órgano de consulta de los Gobiernos· 
del Istmo Centroamericano; 
Fomentar el estudio de los proble
mas nacionales relacionados ccn el 
comercio y 11!.S otras actividades pro
ductivas de cada uno de los paises 
de1 Istmo; 
Mediar, armonizar y conciliar las 
diferencias que surjan entre las en-
tidades federadas, así como entre 
empresas de distintos países del Ist
mo que así fo soliciten; 
Asesorar a las entidades federadas, 
a solicitud de las mismas, en los 
problemas que le sean sometidos; 
Establecer el intercambio de infor
maciones, especialmente entre las 
entidades federadas, en materias le· 
gales, comerciales, industriales, 
agrícolas, laborales, administrativas 
o de cualquie1' otra índole, relacio
nadas con las actividades producti-
vas; • 
Desarrollar cualesquiera otras acti
vidades concordantes con !os fines 
de FECAMCO y que sean permiti
dos por 'las Constituciones y las le
yes de los países de las entidades fe
deradas. 

Del Consejo Directh;o 
Artículo 6°-El Consejo Directivo de FE

CAMCO estará constituido por tm Director 
Propietario y un Director Suplente, repre. 
sentantes de la entidad federada o conjun
to de entidades federadas, de cada uno de 
los países a que pertenezcan las mismas. 
Los suplentes tendrá11 ·voz en el Conse.io, ne~ 
ro el voto sólo se les ccnceclerá a f.., lta Í1e1 
propietario. 

Artículo 7''-Cuanclo en un país exista 
~:>lamente una en~idad federnda, é'ta h:irá 
la designación del Director Propietario v 
del Suplente que deban represe.atarla eñ 
0 1 Conseio Directivo. debiendo rPcaer los 
.... .-... rv¡J.,r:::,miento~ '?n !"".i<;>l'Y1bros r!; s·.~ Junta. 
Directiva y procurando que tales nombra
mientos sean en el Pr0sidf;ntc o Vicc-Prcsi-
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dente. Si existieren varias entidades fede
raJas e11 1111 m:sn10 país, éstas deberán ha
cer ·1o·s non1bran1ientos de común ac11erdo 
entre ellas, y si no hubiere acuerdo, corres
ponderá la representación a la Cámara que 
haya fitmado el pacto ccnstitutivo, o en su 
defecto la Cámara con mayor antigüedad 
en FECAi\1CO. 

Arti~11:0 8"-El Co11sejo Directivo se reu
nirá en sesior1es ordinarias y extraordina
rias. La sesión orclinaria ~i cambio de se
de se \rerificará en el ri1€5 c1e Enero-Febre
ro cada año eri.. el pa~s 1 que reciba la sede, 
previa cc·11vocatoria girada por el Presi
dc11te de FECA1ICO, a cada tina de las en
tidade~, co11 210 ineilos de treinta días de 
antici1)ación. I,::is ~esion2s extraordinarias 
tend!'Ún lugar, a solicitud de u11a o más en
tidades fede1'nda.s :l co11 'la expresión de 
motivos, clebiendo hacerse la co11vocatoria 
co11 diez d-:8.s de anticipación por lo me .. 
nos. 

El Presidente de FECAMCO podrá con
vocar a reunión extraordinaria del Conse~ 
jo y de las Comisiones sln llenar los trámi~ 
tes anteriores. 

Articulo D·'-El Co11sejo Directivo se con~ 
siderará 1tálic1amente i11stalado con cuatro 
Directores que conc11rriercn en el día y ho
ra de la convocatol'ia. Las decisiones se 
ton1ará11 por mayoría de los delegados pre
sentes, pero en caso de empate el Preside11~ 
te tendrá derecho a veto se.paradamente 
de s11 delegació11. 

Artículo 10.-El Consejo Directivo es el 
órgano supex·ior de FEC1A1ICO y a él, co~ 
rr2.s1Jc11c~2~1 las fu11éione..:; deliberativas y 
a(iP-1,ii:listrativas ~l. en_ csp~cial: 

a) \lel::l' 1)orqt10 FEC~~l'.lCO ct1n1r:>la 
les fii:22 pata 1~s q11e fue creada; 

b) Aprobar, i~rev~o e;;;tutlio :;..- dicta.: 
men ·de L;.s eirtil,_~;:i.des federadas, ·102 
regla1n211tcs para la bue11a marcha 
ele J:i'EC1\:1fCO; 

e) CoEocer y decídll' sobre las so.iici
tudes de íng:::·es:J ele n.uevos l11iem
bros; 

d) Acordar las cuotas ordinarias y ex
tr~.ordinari::ls que cleberú .. n pagar las 
e11tic1~1c1~'.2 fecl12rnd~1s; y 

e) Conoc2t de:! i::forrt:c anua! de labo
res presentado por el I>residente y 
aprc·bar o in1p:rob:ir el informe del 
Tesorero. 

Del Prc3idcnlc 
1\rtí~11lo lt.--E! Presidente es el repre

sentante legal ds FECP-... il'ICO, co11 funcio
l~es de a~1oc{::::r2clo gen2!T~-1. 

Artíctllo 12.--Son. f1lnciones del Presi· 
dente: 

a) 

b) 

c) 

el) 

Convocar y presidir el Consejo Di
rectivo; 
Certificar en unión del Secretario 
General las actas del Consejo Di, 
rectivo; 
Presentar el informe anual de labo
res al Consejo Directivo; 
Velar por la buena marcha de FE
CAMCO y por la consecución de los 
fines previstos en estos Estatutos. 
El Presidente podrá delegar en otro 
Director o en el Secretario Gene
ral, cuando lo crea conveniente, sus 
facultades de representación. 

Artículo 13.-La Presidencia de FE
CAMCO corresponde e:<-oficio al Presiden
te de la Entidad Federada en donde rota
tivamente reside la sede aclmini3trativa. 

Artículo 14.-Para los efectos que im
pone11 la lega'lizución y CLomicilio de FEw 
CAMCO en cada uno de les países a que 
pertenezcan las entidades federadas, se 
considerará con el carácter de represen
ta11te legal de FECAMCO a los Presiden
tes de las entidades federadas de la capi
tal de cada uno de los países. 

Del Secretario General 
Artíct1lo 15.-La Secretaría Genez-al de 

FECAMCO corresponde ex-oficio al Geren- . 
te de la Entidad Federada en donde rota
tivame11te resicle la secle adn1inistrativa. 

Artículo 16.-Son funciones del Secreta
rio General : 

a) Redactar las actas de las sesiones y 
hacer qt1c sean firmaC.as por los Di
rectores asistentes; 

b) Transcribir 1as acta3 a 12,3 e:itid.a
des federadas: 

e) Redactar de acuerdo c~11 el Presi
c1e11te, el inforn1e u:n11al y son1eter1o 
a consideración del Cot1sejo Direc
tivo; 

d) Estar a cargo c1e la co:rrespo11de11-
cia y de los :irc'1ivos de FEC~'L\ICO; 

e) ExtCnder certificnclo11es de las ne
tas y otros docu111211tc·s; 

f) La.s clen1ás qne acuerde el Conse
jo Directi~,:o ;/ las q1te 2~ta:Jl2cc el 
Reglume11to; 

g) Presentar en cada reunión t1n esta
do demostrativo c!e las cuotas paga
das por las Cámaras. 

Del Tcsot.f:to 
;-\rtículo 17.-La Tesor2ría de FECA~I

CO corresponcle c:;l'.: .. eficio.nl rresorero (le la 
Enticl:id Fedcracl.e.. en do11de rotD.tivamente 
reside la sede administrativa. 

~i\rtículo l8.-S0n fun(:Íoncs del Tesore~ 
ro: 

a) Tener bajo su custodia y control 
los fondos de la Federación; 
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b)_ ~-'fectuar 10s pagos rncdi2nte co-~n

'·'""'"'' ~:~1.tori/'.ad(;'·' no1· el Pr2;c:l
(;,211te y el ~c-crctario Gencrnl; 

e) I~e~:_;i.:;: al f'_cesideni.:e :l al Consejc. 
Directivo en su sesión ordinaria un 
iFforrne de ingresos y egresos; 

d) Focmar el balance anual y el presu
puesto de Ingresos y Egresos que 
deberá presentarse al Consejo Di
rectivo. 

Artículo 19.-Los cargos de Presidente y 
Tesorero serán desempeñados a.d-honóre111. 

Patrimonio de FECAMCO 
Artículo 20.-El patrimonio de FECAM

CO estará formado por las cuotas ordina
rias y extraordina.rias que señale el Co11se
jo Directivo :l por los re-cursos y bie11es que 
por compra, donación o cna.lqnicr otro tí-
tulo llegEre 2- adqujrir. -

Disposlcio·ncs F~ina~cs 
Artículo 21.--La entidad a la auc rota

ti"va1ner:te corre3ponde la sede ad1tlinistra
tiva de FEC,...l\.'!CO de conformidad con el 
Artículo 4", proveerá el local, equipo de 
oficina, !.Japelería y empleados que fueren 
necesarios para las labores de \a Federa
ción. 

Artículo 22.-Si una entidad federada 
decide retirarse de FECAMCO, deberá co
munic~_r:op0r escrito a1 Consejo Directivo 
con seis lneses de anticipación. 

Artíc:.:lJ 23.·~-I .. a duración de~ FE~CA11· 
CO -ser·~ i11'~-~;finida pero fY)drá disolverse 
cuando a.sí lo acord.'.lsc la rr:ayoria de las 
entidad-.::;:; feder2.das o c11andO por cualquier 
circunstancia las entidad;:;s fed~radas sean 
menos de cuatro países. 

Artículo 24.-En caso de disolverse FE
CAMCO, el activo neto auc s" realizare se
rá distríb;I.ido 12auitatiVan1211tc e11tre las 
entjdadEs n1ien:1b;os. 

A!'tículo 25.---.....:.Para Ja reforma de los .pre. 
sentes Estatutos se requerirá e'. voto uná
nime del Consejo Directivo. 

Artículo 26.-Los presentes Estatutos a 
sus reform~<;;, em.pezarán a regir de~de el 
momento que sean ª!'robados por las enti
dades de cuatro países. - Sigue firma ile
gible. - lfay un sello. 

Oreste.s Romero Rojas_, Abogado y Nota· 
rio Público d~ la República dC I-Jicaragua, 
co11 autorizacién d0 la Exce'le11tísima Cor
te Su;Jren1;:0, de Justicia para cart11lar d11-
ra.n_te e! c:uÍiifJllCnio q11e _fina-'i.'3n el dieci
ocl10 de F-:::b~'ero de mil no\recientos ochen
ta, hace constar q_u_c: Jos pres-c·ntes F~statu
tos~ soa copia fiel, dP lr_~;:;~ ::1probado.s nor el 
Diroctc,, Ío') 110 la Í-i'Ji;Tl_f~}_{_/,_(~!()f-.; f''l~ C.A.
!vfJ\R1\..S I)::J CC)ltfI":ric~t(_) f)J~:L IS1'rv10 
CENTROJ\~fEf~Il~} .... r~o. Cll :o:u ,;z·¿jún del 

tre;-; d-.~ Ah; '.1 Ú'.: n1il n >\ ~ ·'.iC·nt.•.: setenta y 
seis. - Or~:sf,,·s F:c,,-~:tc,·o A_L.~·g-~.do y l~o
tario. - Hay l'n Sel'lc". 

Comu11íquese. - Caz;a P residc11cial. -
Managua, D. N., seis de Octubre de mil no
vecientos setenta y seis. - El 11:inis
tro de la Gobernaéión, Encargado de la 
Función Administrativa de la Presidencia 
de la República, (f) J. Antonio Mora R.'". 

ApruébanSé Reformas a Estatutos 
de Confederación de Cámaras 

de Comercio de Nicaragua 
Re.g. No. 245 - R/F - <SC 720.00 

"No. 31 
El Presidente de la República, 

De conformidad con la Ley General so
b·.~e Cámaras de Comercio, publicada en HLa 
Gaceta", Diario Oficial No. 197 de 1934, 

Acuerda: 
Unico: AJprobar la Certificación del Ac

ta y las reformas a los Estatutos de la Con
federación de Cámaras de Comercio de Ni
caragua; Estatutos aprobados mediante 
Acuerdo Ejecutivo No. 14, publicado en "La 

1 Gaceta", Diario Oficial No. 115 del 25 de 
1 ~ayo de 1976; dichas reformas a la letra 
¡ dicen: 
' "CERTIFICACION" 

Inés Incer Lacayo, Directora Secretaria 
de la .Junta Directiva de 1'i Cámara de Co
mercio de Nicaragua, y 01,estes Romero 
Rnjas, Abogado y Notario Público de la Rc
r..l:blica d8 Nicaragua con <::.ntorización para cart11lar por la Excelentísirna Corte Su
prema de Justicia durante el quinquenio 
que finaliza el dieciocho ce Febrero de mil 
novecientos ochenta1 

CERTIFICAN': 
E~l Acta que integra y Iitera l1nente dice: 

"ACTA DEL CONSEJO REFORMA DE 
ESTATUTOS. En la ciudad de Managua, 
Capital de la República de Nicaragua, a las 
diez y treinta minutos de la mañana del 
día Domingo tres de Octubre de mil nove
cientos setenta y seis, en d local del Audi
torium de Culturama, se reune en ,sesión 
especial, para cumplir con lo preceptuado 
en el artículo veintidós de los Estatutos 
que gobiernan la Confederación de Cáma
ra de Comercio de Nicaragua. El Consejo 
de Delegados de ésta, para lo cual ha sido 
eo11vocada por la Ju:ita Directiva. 

Se encu211tran representadas las siguien
te;s: Cán1ara d~ Comercio del país, que 
integran la confed.craciói1.: de China11dega: 
yo1· los señor.::;;; delegadl,:;: Ricardo Cal~ 
dcra. ::"-J;)guBrn~ F\-otloI.i.'o J) .. A .. rh'.-Jl;:;s Zepe
da; Roberto Gonz[:1eZ e;., .Toiié Raltl Se-
11ucira, Rogelia Cnn1lc::~ O:~·::jo :'Y. 1.fa:yrtla 
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de Montealegre: de León: por los seño
res: Gustavo Robelo González, Orlando 
Chávez Gil. David Mayorga, Osear Ale
mán Cruz, Ernesto García G. y Francisco 
Zavala Cuadra, de Masaya: por la .señora 
Ondina de Robleto y Jos señores: Teófilo 
Dabdub. Bayardo Peña A., Antonio Leiva 
y Nicolás Brenes; la de Granada; por los 
señores: Maximilano Hurtado Gallo, Or
lando Bustos Cabrera, Armando Navas 
Ferrari, Silvia Sandino Muñoz, Benjamín 
Lugo Vargas, Mario Miranda Bonilla, y 
Ja de Matagalpa.por los señores: Luis Fer
ná.-idez · Fuerte, Ramón Rivera Galeano; 
Róger Castillo, Jorge Zamora y. ¡Enrique 
Genie. 

La Junta Directiva, que pre.side la se
sión está integrada en la siguiente forma: 
Don Ricardo Caldera Noguera, Presiden
te; Don Gn°tavo Robelo González, Vice
Presidente; Ernesto García Gutiérrez, Se
cretario y lc3 Directores: Doña Ondina 

· Gutiérrez de Robleto y Don Silvia Sandi
no Muñiz; Don Rodolfo D. Arbelles Ze
peda, Tesor:.::ro. Asistidos por la señora 
J\1T::t."rña, r!?> ~fontealeg-re, GA,.Ante y Doctor 
Fr::t!!cisr:o "R::trb2ra, P.~2esor J11rí:iico. Se en
cuentran renre.eenbda la Cámara dé Co
mercio de i"Jicara>:;lla nor la clelef:':ación que 
preside don Adolfo Elizond.o Avilés, y Se
ñores: Inés Incer Lacayo, Enrique Va
negas, Guillermo Martínez Falla, Carlos 
Manuel Osorio Petcrs. Rosendo Díaz Ben
daña. Jorge \.Yteelock, Orestes Romero 
RD_i:is- n ... 1~'.'~1 . ..., -p,,i-:- ~.amán y Róger Fis-
0h.1-~r. rornn inv1tac10s esn~ciales se en
c11~.!ltr".l!1_ nre2ent 0 .'.:! los señores: Orlando 
Chivez OliT\rares, Ju_an Toruño Calderón y 
Rafael C?rvantes Bustos. El SBñor Presi
de.:1te picle aue se i:!1icie esta sesión, y así 
se hace co11 el cauto del hi1nno nacional, pro
cediéndo22 a corrtin11ación en la siguiente 
formB. y según el orde11 de la age.nda. 

PRI?i!ERO: S:: observa iu1 minuto de 
silencio por la rn~1~rte de los 1padre;s del I11-
ge11iero ·-Fabio Robelo 1 n1ieñ1bro de esta 
Junta y e8ct·elarío de la Cámara de Co
mercio de Cl1ina1~r:t2ga. 

SEGUNDO: Lectura de la memoria de 
labores d:.::s:.-:,ri·o11adas por la Junta Direc
tiva por el Lícenciac1.0 Ernesto García Gu
tiérrez, In cnJ1 es aprobada. 

TERC-ERO: Se entregan send~s clipio
n1as a L:;s S-::iísrc:_;:; Jl:~1.;i Toruño Ca.lderó11 
y a R<.1.fnc_•l Cet\·n.nt:es Bu2tos, propietario 
y Dir0ctor Ejecutivo re.spectivame.:ite de 
Radio Darío d2 la ciudad ele Leó11, en re
conocir!'.ient" <1:: :~11~ lort~!r::s labores en pro 
C.·3 Ios pr•;-,;;!~!c/'; diJ T_.jbr2 Eznpresa y for
tDJeci:T:ic~1t0 r::-J ::rc-tor priva,do. 

CTJ ... .\P .. TO: Con ~::enti•lati frases, -rlrJu 
Ricardo C1~1Idcr:i No.~uera, Presidente fun
dador de la Confederación, pide al finali-

zar su informe, fortalecer esta unión para ~J 
formar una agrupación fuerte. J 

QUINTO: Se lee, aprueba y firma el ac- ~ 
ta número seis, correspondie11te a la se .. --~~ 
sión verificada el 20 de Junio de 1976. f 

SEXTO: Se apn1eba el informe de Te-~ 
sorería al 30 de Septiembre de 1976, pre- .. ~ 
8entado por el señor Rodolfo D" Arbelles ~ 
Zepeda, Tesorero, por el que informa: ·;¡ 
a) Ingresos 1$ 45.386. 76; 1 
b) Egresos: 1$ 35,133.86; · -~ 

Superávit IS 10,252.90 que se encuen- ·~ 
tran depositados en la cuenta corrien- ;~ 
te a nombre de la Confederación en el ~ 
Banco Nicaragüense. ·¡ 

SEPTIMO: Acuérdase por unanimidad ~ 
reformar los Estatutos ele la Confedera'. ·~ 
r;ión ({~ ~li!""\~r?~ '1~ Cof!ler::!o rlP Nicara .. 4; 
gua. enrob0 dos en la ciudad de Granada J 
a las diez de la mañana del auince dé Ju- -~ 
nio dFi mil novecientos .setenta y cinco, en 
1fl. si~1iP.n.tP. forma: 

lo.-Fil !"'!rt!'cu1o 2. se leerá 2~SÍ: 
F! rJ'"'····.-d ..... 111" rfp 1A ronfl0J"1.".>r?ción 

<::'.f'7'f- l::;. ~5:-:~1 ?.:1'. ao. Ñf"-n_"l0""l1q, nero -.. 
:nortrá ~er:i0nBr 0n cpal0nier p?.rte 
del territorio de la Re10ública o fue-. 
ra de él. -

2o.-El artículo 4. Se leerá así: 
Pertenecen a la Confederación las 
Cámaras a,ue .~uscribieron el Pacto 
ConE:titutivo v las o.11e s2a11 a.ceo~ 
tallas nor 1~ .. Jp11t~ Directiva. ·· 

:io.-El RrticuJo 5 .. s~ 1~2rá así: 
El Conseio de Dele~E.dos es In _t\.u~ 
torida<l St1prema de la Confedera
ción E\!1 él :feside' In ft1nción legisla
tiva y estará constituido por el nú
mero que corresponrla a cada cá
ma¡_·a a raz6n de un cle1egado por ca
da 25 socios activos n fracció:~1 cue 
tengan al 31 de Dicic1n bre de ca.da 
añO que procede a la ,-::esión nue de
bu realizn.::~sc c1: el n12s <.1;: Febrero 
o t.Ia~:zo. Pa.t'-::t t:I e~ecto anterior, 
en.da Cá1nara ante:3 del 31 de En.~
ro rieberá notificar a la S<::c~~etaria 
de la Confederación el número de 
socios activos cc.::i. derech-J a ;,·oto. 
Se presume oue l:na Cán1a.ra tie11e 
el mismo i1ún1ero de :::ocios activos 
que el nño anterior. ct1a11c10 110 en
i.-·ía la lista tJ.e sri .. :J .~-ocio3 8n el p\i'._.., 
zo s2fí0Jp_;:Jo en. C'l Dh:-¡·nf:o :1tu:) ::..ñt·?
ced.:-, sin er-.1b:1:::·go,~ c11"1Jt:r1i0r c¿_x_n.
r;i Dodrú ilnpug~.ar Ir, Dr2~ur.ción 
211t~ri<Yt ;i,ún rn e1 r1esai-·rn1l0 mis~ 
mo r1F! la. s•20ió!l 1~2 Fr:hr~ro o ¿,r:ir:-:o. 
en tal caso, '21 c·o:1seio re::ol·v·erá 
f:'ste ·ptn1to comü ele -.1r0';io y e:sne~ 
cia! pronunciarnienl1)- en. la inislna 
sesión :1 sin ulterior r.:curso ·v cle
berá11 ser non1br~~clcs en Er1'2rO. La 

,, 
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Secretaría de la Confederación no
tificará co11 la convocatoria el nú
mero de delegados de cada Cámara 
a que tiene derecho cada Cámara. 
Los delegados de cada Cámara de
berán ser primordialmente Directo
res de la misma y durará un año 
como tal. 

4o.-El artículo 60. se leerá así: 
El Consejo se reunirá en sesión or
dinaria dos veces al año en los me
ses de Febrero o Marzo y Agosto, 
en la ciudad de Managua, o en cual
quier otra, que el mismo designe. 

5o.-E1 artículo So. se leerá a.sí: 
Para que la sesión del Consejo sea 
válida es necesario que al momento 
de la apertura se encuentre reunida 
la mitad más uno de Delegados que 
lo forman siempre que estén repre
sentados por lo meno,s, la mitad de 
las Cámaras cuando sean número 
par y la mayoría cuando sea nú
mero impar el número de miem
bros de la Confederación. Decla
rada abierta la sesión 1por existir 
el quórum, el Consejo adoptará sus 
resoluciones por mayoría absoluta 
de Jos presentes, aún cuando este 
so rompa por retiro de algunos. Si 
no ¡¡e reuniese el quórum a la hora 
señalada, la sesión se efectuará una 
11ora después, sicmpro que en la. 
citacióa se haya hecho mención 
y en este caso con el número de de
legados, presentes. Las sesiones 
extraordinarias tendrán lugar el 
día y hora señalados, con el núm(!
ro de delegados que asistan y en 
ellas sólo se podrá conocer y resol
ver los puntos que se incluyan en la 
Agenda. Las sesiones del Consejo 
serán presididas y dirigidas por el 
Presidente o el que le subrogue. Las 
sesiones extraordinarias podrán ser 
sdlicitadas ¡por tres Cámaras. No 
se podrá votar por poder. 

6o.-El artículo 9o. se leerá así: 
La Dirección y Administración de 
la Confederación estará a cargo de 
uaa Junta Directiva. Integran la 
Junta Directiva los Presidentes de 
las Cámaras y sus respectivos .su
plentes. El Presidente, el Secreta
rio y el Tesorero de la Confedera
ción será11 ex-oficios los de la Cá
mara de Comercio de Nicaragua. 
Dentro de los Miembro.s del Conse
jo que ocupen posiciones de Direc~ 
tores, se nombrarán al Vice-Presi
dente y al Fiscal por voto secreto 
del Consejo. Cualquier director que 
deje de ser Presidente de su Cáma-

ra rspectiva será reemplazado por 
el que lo suceda rep0c·:üéndolo en la 
Junta en el cargo y posición del su
brogado y por el término que falte, 
para completar su 1período. 

7o.-El artículo lOo. se leerá así: 
La transcripción del Acta de toma 
de posesión del cargo de Presidente 
de la respectiva Cámara, bastará 
para acreditar su calidad de Direc
tor de la Junta Directiva de la Con
federación. 

80.-EI artículo 110. se leerá así: 
La Junta Directiva celebrará sesio
nes ordinarias por lo menos una vez 
al mes en la ciudad de Managua y 
extraordinaria cuando lo solicite 
por lo me."los tres miembros de ella 
por escrito y con expresión de mo
tivo. Para que haya quórum es in
dispensable la presencia de la mitad 
más uno de los Directores. Las re
soluciones se tomarán por simple 
mayoría de las asistentes. En caso 
de empate el Presidente tendrá do
ble voto. 

9o.-EI numeral 6 y 11 del artículo 12. 
se leerán así: 
6) Siempre que en las Leyes Con.s
titutivas de los' Entes Autónomos 
y de los Organismos del Estado no 
se disponga que un miembro deba 
ser nombrado por la Cámara de Co
mercio de Nicaragua, la Junta Di
rectiva de la Confederación podrá 
presentar candidato. 11) Nombrar 
al Asesor Legal y contratar los ser
vicio.s de auditoría para velar por 
los fondos de la Confederación. 

lOo.-El artículo 15 se leerá así: 
Forman el tesoro de la Confedera
ción todos los bienes que esta ad
quiera a cualquier título y por cual
quier causa. Las Cámaras de Co
mercio asociadas deberán contri
buir con una cuota percápita que 
fijará la Junta Directiva por cada 
uno de sus socios activo.s por trimes
tres adelantados. La Entidad que 
al 31 de Enero de cada año no haya 
enterado el 100% de su cuota total 
no podrá participar en las sesiones 
del Consejo. La falta de ¡pago de 
4 trimestres, será causa de pérdida 
de la calidad de socio y sólo podrá 
ser rehabilitado mediante el entero 
total de las cuotas vencidas. Este 
tesoro será administrado por la 
Junta Directiva y no podrá dispo
nerse de él, sino conforme acuerdo. 
El Tesorero tendrá la.s siguientes 
atribucio11es. 1) Cuidar de los fon
dos de la Confederación y disponer 

• 
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de ellos como acuerde la Directiva; 
2) _6..._uto:rizar con su firma, junto 
con el Presidente, el retiro de fon
dos de la cuenta bancaria. 3) Au
torizar cc11 su firma o facsímil, los 
recibos que la Confederación expi
da en virtud de resolución propia 
de ella a mandato de una ley; y 4) 
Presentar cada mes a la Junta Di
recti?va el inovimiento de Ingresos 
y Egreses del mes anterior; así co
n.10 nresentar 1.1n informe del movi
mieñto eco.nó1nico de la confedera· 
ción en cada sesió11 ordinaiia del 
Consejo. 

llo.-El artículo 1!J se leerá así: 
Para el r:1ejor funcionamiento de la 
Co11fe~Ieración, la Junta Directiva 
nombrará anualmente las .comisio
ne.3 que crea necesarias para los di
fer21ltes sectores de la Institució.n, 
compuesta de un número de miem
bros de cada cámara, que estime 
conveniente, cuando establezca la 
Comisión y sus atribuciones; sien
do presididas cada una de estas co
ml~iones por un miembro de la Junta 
Directiva y podrán desarrollar sus 
h\bores en domicilio diferentes al 
de la Confederación. 

120.-El articulo 2Co. ,,e leerá así: 
Ests. comisionzs estudiarán, traba
jarán y pro pondrán como asesor 
técnico tl.'.) la Junta Directiva en re
lación con las actividades del ramo 
¡;:ara ClU2 f11eron creadas. 

130.-El artículo 24 se leerá así: 
La J t1nta Di re e tl'.'a i¡1terpretará de 
act1erdo co:i los fines generales de 
la Confederación, e'1tos Estatutos 
u,~í co::r10 t2mbl0,n. s11nlirá los vacíos 
o lag·,1i~as da¡~do ct1e~nta en este ltl
timo caso ~J Consejo en la pró;i,:ima 
sesió11 ordinaria i11mediata. 

1-!o_-El artíc11lo 23 .se leerá así: 
El P re~;L:l_c:1t2 f:..1ndad.1r de la Con
fect21:acié11 será rrjer1.10ro de la Jun
ta I>irccti va con voz y voto siempre 
q11·.:'! n.o ej,.::rz~1 el cargo d.;.; Presidente 
de v.lg11na Cámara. 

150.~De;:ó;;an:::e las leí:r2s d), g) 1 11) }' 
la parte f~-:1al el:~ !e letra k) del ar
t' cu-10 So. de tal l~1:;.11cra que esta 
última, se le;~rá, a~.;i: 

Cua!esq11i::ra r::tros fin2s u objetivos 
de la Cún1ara integ·rante; pues esta 
en11meración no es e11 modo alguno 
taxativa. Las letras cine qucda11 
vig2ntes, se correrán y oc11parán 
los ·vacíes de !as qu'2 ~:.-.: d0rogu2n de 
tal ma.:1era qt1e exista correlación 
01·clcnac1n. ":/ suce.-:iva, sin vacío al~ 
g1,ino. 

160.-Estas reformas entran en vigor a 
partir de este m12n10 mon1ento y --.: 
facúltase al Señor Presidente para .1 
que obtenga del Poder Ejecutivo .l 
la aprobación correspondiente al l 
Secretario para que libre la certifi- .~ 
cación del ca.so. '~ 

OCTAVO. Acéptase como socios a: La .~ 
Cámara de Comercio de Nicaragua y a la ·~ 
Cámara de Comercio, Agricultura e Indus- ~ 
trias de Carazo, según solicitud verbal que .\ 
de esta última hizo de viva voz, .su Secre- ; 
tario don Julio Tuckler M. 

NOVENO: De conformidad con las ac-
·~ 

tuales reformas introducidas a los Esta- ' 
tutos de la Confederación llama a Jos Pre
sidentes de las Cámaras pre.sentes a in- ~ 
tegrar la Junta Directiva, lo mismo que i 
al Señor Adolfo Elizondo Avilé,s, señorita 
I:~1és Ince:r Lacay'? y Enrique V anegas, Pre
sidente, Secretario y Tesorero, respectiva
mente de la Cámara de Comercio de Nica- j 
ragua, quienes asumen en este orden los .¡ 
Cargos de Preside.:.ite, Secretario y Tesore- ·• 
ro de la Confederación de Cámaras de Co-
1nercio de Nicaragua y el Consejo, por una- ~ 
nimidad de votos, elige c0mo Vice·Pre3i- :~ 
dente y Fiscal respectivamente al Licen- ,, 
ciado Gustavo Robelo G., y Señora Ondina 
de Robleto, Don Ricn.rdo Ca1clera l\Togt~era, 
Presidente saliente y Director Vitalicio 
de la Junta Directiva, les tor..1a la :pro~!.:esa 
de Ley, a los directores, quienes mi1nifies
tar1 c111nplir con lealtad el cargo, por lo que 
quedan en posesióa de él. Siendo las doce 
y ci:J.co de la tarc1e, se clausura la sesió11, 
se ratifican y· se lee la lJrese11te acta y se fir
ma por el Pre,idente y Secretario. A. 
Elizondo. -- Inée Incer L. - Orestes Ro· 
mero R., ... '-\.bogado y Notario ?l;.blico. Hay 
un sello. 

Cvml111íquese. Cusa P.reJidencial. Tulana~ 
gt1a, D.N., cinco de En.ero de mil nó'7eci221-
tos setenta y siete. - A. SOMOZA. - El 
:Víinistro d2 la Gober.':1ación, .J. ~4.ntr;;z-io 
l'rfora R.". 

A?Rl.!EBASo REFCRM:\ A ~s·:.~TIJTD:3 '.:e 
"J\SOCIAC !Oi\l !)2 ~;c;.·~JRT_.~. '_":•.J ~12S 

DE CAFE D2 i'·l!C.3-:t.~.G~,..\" 

Reg. !'!·· 49 -- R/í- lt61'.213 -- 1~ 2()".) CO 

j\j? 29 

De ccn~orrnic!.Jcl con el ;'.'-c~;;.-c;·J Ej,z'(;u:iv0 
N1 23 del 20 d~ Diciernbre C'3 1976, 

Acuerda 

Unico.-A:-:robar el Acta N? 3 ccntenti\"º 
-:,_, 12: r10fc,~111?1 ;:il :nci.;o e) c!'O'! :..rto. 5? de 
:os Estatu:_cs ds la Entid2d ",L\:;oc;¿:¡ción de '.I 
Exportadores de Café de NicJrag'Ja", que 
líterolmente dice: 
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"Guillern~10 Bcrmúdez Solórzano, Notario 
Público y Abogado de la República de Nica
ragua, autorizado para cartular por la Exce
lentísima Corte Suprema de Justicia durante 
el quinquenio que expira el día veintisiete 
de Mayo de mil novecientos setenta y nueve, 

Certifica: 

Que de !a página veinte a la página vein~ 
tiuno del Libro de Registro de Actas de Se
siones de la "Asociación de Exportadores de 
Café de Nicaragua", se encuentra el acta que 
copiada íntegra y literalmente dice: 

"Acta N? 3.-En la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las cinco y treinta mi~ 
nutos de la tarde del día tres de Mayo de 
rriil novecientos setenta y seis. Reunidos los 
representantes de las sociedades que se de
nominan a continuación: Don Carlos José 
Knoepffler, Gerente de "Industrias Grano de 
Oro, S. A."; don Kenneth l. Matheson, Pre
sidente de "Caley Dagnall Agrícola Indus
trial, S. A."; don José Antonio Baltodano, 
Vice-Gerente de "Comercial Internacional, S. 
A."; don Pío Castel16n en nombre propio; 
don César Guerra Lupone, Presidente y Ge
rente General de "Agrícola Industrial Nica
ragüense, S. A."; don Sandro Palazio, Presi
dente de "Comercia! Orotuma, S. A."; don 
Oskar Meir, Gerente General de "Cruz Lo
rena, S. A."; don Alberto Navas T., Vice
Pres!dente Ejecutivo de "Industrias Mina, S. 
/'>,."; y don /V\anue! Estrada Ampié, Presi
dente de "Exportadora de Café del Norte, 
S. A.", ccn el ob¡eto de celebrar Asarnb!ea 
Genera! Extraordinaria para discutir enmien
das o modificaciones que se harán a los Es
tatutos de la Asociación denon1inada "Asocia
ción de Exportadores de Café de Nicaragua", 
de los cuales son miembros únicamente los 
concurrentes, y la cual fue fundada en esta 
ciudad, a las cinco y treinta minutos de la 
tarde de! día siete de Octubre del año próxi
rno pasado. Calificados debidamente los do
cun1entos públicos en que consta la represen
tación de los asistentes a esta Asarnblea Ge
neral, siendo todos ellos n1ayores de edad, 
casados, factores de cornercio y de este do
micilio, existiendo quórum con los asisten
tes, se procede en Ja siguiente forma:· 

1) Preside la sesión don Carlos José Knoepf
fler, asistido del Secretario,. Licenciado 
José Antonio Baltodano, declarando 
abierta la sesión. · 

2) El Presidente expresó a la Asamblea que 
se había hecho !a convocatoria con el 
propósito de discutir la posible enmien~· 
da del Inciso c) del Arto. 5° de los Es
tatutos; que esta enmienda se considera 
beneficiosa para los intereses generales 
de la Asociación. 

Considerando el puto, !os asistentes estu
vieron todos de acuerdo en modificar el In
ciso mPncionado y aprobaron por unanimi
dad su modificación; en consecuencia de ta! 
n1cdif1cc:cién, el J nciso e) del Arto. 5? de 
!os Estatutos se leerá así: 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

RECONOCESE A EMBAJADOR EXTRAORDI
NARIO Y PLENIPOTENCl.l\RIO DZ LA 

REPUBllCA HELENICA EN NICARAGUA 

N' 55. 
En vista de las Cartas Credenciales expe

didas por el Excelentísirno señor Constantine 
Tsatsos, Presidente de la República Helénica 
el primero de Septiembre de 1111! novecientos 
setento y seis a favor del señor bllCOLA.S KA
TAPODIS con el carácter de Embajador Ex
traordinario y P!enipotenclar·io de la Repúbli
ca Helénica en Nicaragua, 

EL PRESIDENTE DE Lil REPUGLICA, 
A e u e r da: 

Primero: Reconocer a! Excelentísimo señor 
NJCOLAS KATAPODJS como Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de la Repúbli
ca Helénica en Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las autoridades civi~ 
lesy militares de la República, guarden y ha
gan gu'ardar todas las prerrogativas· e inmu· 
nidades que a su jerarquía corresponden. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., quince de Diciembre de n1il no· 
vecientos setenta y seis. ~ A. SOMOZA. -
Alejandro Montiel Argüe!lo, Ministro de Rela
ciones Exteriores. 

RECONOCESE A EMBAJADOR EXTRAORDI
NARIO Y PLENIPOTENCIARIO DE 

HONDURAS EN NICARAGUA 

N' 54. 
En vista de las Cartas Credenciales expedi· 
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das por el Excelentísín10 señor Co¡-onel Juan 
A!berto M0!gacr Castro, Jefe de[ Estado de !a 
República de Honduras, el trece de Octubre 
de mil novecientos setenta y seis a favor del 
señcr Doctor TITO H. CARCAMO TERCERO, 
con el carácter de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Hondu
ras en Nicaragua. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Prin1ero: Reconocer al Excelentísimo señor 

Doctor TITO H. CARCAMO TERCERO, como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la Repúbiica de Honduras en Nicaragua. 

Segundo: 01denar a fas autoridades civiles 
y militares do la República, guarden y hagan 
guardar- todas las prerrogativas e inmunida~ 
des que a su jerarquía corresponden. 

Comuníque::.:e. Casa Presidencial, Managua 1 

D. N., quince de Diciembre de mil novecienw 
tDs setenta y seis. - A. SOMOZA. - Alejan· 
dro Mcntiel Argüello, Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

RECONOCESE A EMBAJADOR EXTRAORDI
- NARIO Y PLENIPOTENCIARIO DE LA 

INDIA EN NICARAGUA 

Nº 56. 

En vista de !as Cartas Credenciales expe· 
didas por el Exc<:;!entísimo señor Fakhruddin 
Ali Ahmed, Presidente de la República de la 
India e! dfa veintiséis cle Diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco a favor del señor 
CHHEDI l..AL con el carácter de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú· 
blica de !a !ndia en Nicaragua. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelentísimo sew 
ñor CHHED! L.AL con10 Embojador Extraordí· 
nario y Plen!potenciarlo de la República de 
la India en Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las autoridades civiles 
y militares de la República guarden y hagan 
guardar todas las prerrogativas e inmunida~ 
des que a su jerarquía corresponden. .'" 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., quince de Diciembre de mi! novecientos 
setenta y seis. -- A. SOMOZA. - Alejandro 
Montisl Argü€f101 1V\inistro de Relaciones Ex· 
teriores. 

APRUEBASE CONVENCION PARA PROHIBIR 
LA IMPOiHACION, EXPORTACION Y 

TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD 
ILICITAS DE BIENES CULTURALES 

N .. 9 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Acuerda: ' 

Prin.,erc:: i'.pro;JJr !a Convención Sobre las 
Iv\edi<las que d;:b$;n adoptarse para prohibir 

e impedir la importación, la exportación y la ,, 
transferencia de propiedad. ilícitas de bienes ~ 
culturales, aprobada por la Conferencia Ge. ~ 
neral de la Organización de las Naciones Uni ... ~ 
das para la Educación, la Ciencia y la Cultu. ~ 
ra ( UNESCO) en su décimosexta reunión en ;1 
su sede de París, Francia, el 14 de Noviem .. ~ 
bre de 1970. _;' 

Segundo: Someter dicha Convención a la'. 
aprobación del Honorable Congreso Nacional.·.: 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, ! 
Distrito Nacional, quince de Diciembre de rnH···,··.·. 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA. -. : 
El Ministro de Estado en el Despacho de Re-:· 
laciones Exteriores, Alejanro Montiel Argüe.. 
llo. " 

DELEGADO DE NICARAGUA EN. CONFE· 
RENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE ASILO TERRITORIAL 

N° 198 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda; 

Primero: Nombrar al señor Embajador, 
Doctor y Coronel GASTON CAJINA MEJICA· 
NO, Representante ante la Oficina de las Na
ciones Unidas y otro's Organismos Internacio
nales en Ginebra, Delegado de Nicaragua en 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Asilo Territorial, que tendrá verificativo en 
!a Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Suiza, a partir del 10 de Enero de 1977. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su respectiva representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, siete de Dicíembre de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA. -
El Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, Alejandro Montiel Argüe .. 
llo. 

ASCIENDESE A SR. HERBERT S. HOFFMAN 
A CONSUL G:!NERAL AD-HONOREM DE 

Nl~ARAGUA EN BOSTON, EE. UU. 

N? 50 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

1?-Ascender del cargo de Vice Cónsul a 
Cónsul General Ad-Honórem de Nicara
gua en Boston, Estado de Massachu
sett, Estados Unidos de América, ar se
ñor HERBERT S. HOFFMAN. 

2<?-- El presente Acuerdo Ejecutivo surte 
sus efectos a partir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, catorce de Diciembre de 
mil novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en e! Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alejandro Montiel Ar· 
güelfo. 

l 
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HEPUDLICA DE NICARAGUA-TRIBUNAL DE CUENTAS 
J;uf;111ce (ic11c1·nl de In lla·c·ic·nda [){1.lJlica t~.'. 30 de Scpt·ieuibre de .1!J1G 

..:lC'l'JVO 

C..tj-t y Banco;; 

~i.>;1nesas én 'l'ránsito .. 

f;olocacio;;•~.iJ en el Eixl~ri(Jl' 

F'ondvs E.ol2.ti\·os . . . . 

l;<""ondos c11 ~l TI. -.::tcrinr 

H.een1Uol:;n,; e;1 '1'rá111ites .. 

'l'ítulos de Cn~ditos y Prl~sta1nos .......•. 

Cuentas 'l'rru1sitol'ia::> 

'rOTA.L 

.'\_portaciones d.} Capital y Acciones . . . .... 
Bienes 1'.1uebles e Inn1uebles . . . . . . . . . • , • 

Del Gobierno Central • . . . . . . . • . • • 
De En1prcsüs Gube111an1entales . • . . . •••• 

tJbra~; vn Cnn:;ln1cei6!1 .... , ... , . 
Provectluría y .. .\llnacén , . . • • . . • , . • . 
í1npucsto:; y Servicios de Lenta ftccaudación • 
Pré:;t:-unos n Largo l"lazo . . . . . . • . , . • . 
.SllpCl'i\\'it ....• , ........ , .....••• , 

'f <J 'r 1,_ r .. 

l" ei tdoru~; 

(¡~ ,!30.J :·l2 
107,.t¡j! 

( .l•ln J<'fil!Ul'CS 

Situación 
(.,<::' 158.800 

24A87 

G0.,150 

40.208 

3.1131 

l .GlJ 

76.739 

162A 1l8 

e&: :í18.724 ------

ch; Córl[obu;;) 

Financiera P A S 1 V O 

Cheques Emitidos por Pagar . . . . . . . . . • 
r•réstainos y Anticipos a Coito !)lazo . . . . . . 
Cuentas Transitorias . . . . . . . . • • • . . . • • 
Depósitos de las Retenciones • . . • . . . . • • • 

Agropecuari?s . . . • , . . . . • . • • . . • • , ~ 
Sueldas . . ; . , . . • • . . • . . . . . . • . • • • . 
Otras . . . • . . . . . . • . • , • . • • • • . . . • • 

I<~ondos en Depósitos . . . • . • . . . . . • • • • .. 
Fondos de Rentas con Destino Especifico . • • 
Resultados . . . . . . . . . . • , • , . , • • • . . • . . 

Superávit Acumulado . . . . • . 
Déficit del Pe1íodo 
Déficit de Periodos Anteriores . . . . . . 

'rOTAL 

Sit!ta~ióa del I'atrünonio PúbUco 

l,~ 95.537 
837.596 

273.003 
79JjG8 

f.í!).1.621 
H8~L7:}-l 

D:~.631 

<> 2.9tí7.785 

Deuda Pública . . • . . . . . , . , . . • • . . . 
Interna . . • . . . . . . • . • • • . . • • . . • • 
Externa . . . • . . . . . . . • • . • . . . . • • • 

Deuda Pasiva (Varia.s) . . . . . . . . . . . . 
Iíaciendn Pública . . . . 

SUB-TOTAL 
. . . . . . . . . . . . . . . 

De Carácter Patrimonial .. 

TOTAL 

Cue:•.tas de Or(len 
6' 5A.D6.51G Acreedoras . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . 

C1~1·Udcr:, Cf,Ji:! id pn~ .. ;;entc r!oc11n1cnto, e,'1t:i basado en las nori11~1s de ContabiliclaU y Control Fiscal en 
Lt .1\dn1inh1L1·a1·:ión C\~ntrnl, de acnerflo con las norn:rui legales vigentes y principios de 

C'u11lahilid1Hl, :;·i•nern.hucntc a.cc:pt.:ulos en el SQctor I)ühlico. 

?,fann:;-na, J). N., 18 d<! Dicir>mbre de 1976. 

'rRT13lJN.r\L DE CUENTAS 

E&uarclo Casco lV., 
l3 reaidenta 

<¡: 

<f 
( 
( 

47.282 
35.935 

34 

538.687 
45.780) 

399.276) 

420.828 
2.l!J9.265 

<S 18~t8·17 

95.000 
986 

83.251 

52.4Sl 
9.528 

93.631 

~ 518.724 

<r 2.620.093 

89 

<$'. 2.620.182 
3:17.603 

($: 2.957.785 

_ <l'. s.4~6.fitE 

~ 

E .., 
?-

~ 
~ 

~ 
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Ministerio de Economía, 
Industria Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
F,eg. No. 99 -- B/U 462109 - Valor ~ 90.-00 
B. V. Lijen1pf Lee1nvarden en Melkprod'ucten

fabrielten, holandesa, mediante apoderado Dr. Ya
mil IIanón, solicita registro marca fábrica: 

"BEBEILAC" 
Clase 5. 
Presenta: 20 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

EnerO 1977. -· Yolanda García de 
Registrador. - J. A¿'geo Miranda, 

Managua, 6 
Montealegre, 
Secretazio. 

a 1 

Reg·. J'>,ro. 100 --- B;U 1ü2108 - Valor IS'. 90.00 
R.ohrn and Hees Cornpany, E-stndounidense, rrté~ 

dlante ny.oderndo Dr. Yamil Hanón, solicita rew 
gistro m::i.rcH fábrica: 

"B LA Z E R" 
Clasn fi. 
Pr.:·s2~:t0da: 20 :r--:-0vien1b»e 1976. 
Opón~a"<se. 
Registro Pr·..:;µiedad Jr.dustrial. Managua, 6 

Enero 1977. -- x-ol<>.nda García de Montealegre, 
Registr.s.dor. -- J. Argeo Miranda, Seoretario. 

3 l 

Rerr. J'J0. 101 - E/U 461775 - Valor ($: 90.00 
Iñstituto ~uizo de Sueroterapia y Vacunación 

e Instituto po.ra el Estudio de las Enfermedades 
Infecciosas,· Suiza, mediante apod'erado Dr. Car
los CallcjBs, solicita reg-ist!·o marca fábrica: 

"IXFLORAN BERNA" 
Clasi:' 5, 
Pres<>ntada: 4 Diciembre 1976. 
Opónf:'ansc. 
Re;yi.~t.rc Pr0pieda<l Industrial. Managua, 18 

Diciemtire 197G Yo1o_nda García de Monteale
gre, Y{.Pgistr;'ldor. - .T. A.rgeo Miranda, Secre-
~~ 3 l 

Nombres Comerciales 
Reg-. No. 6673 - B/tJ 460103 - Valor ($'. 90.00 

Gutié1·r0;-; Vnli<nte y Con1pañía- Lin1itada, nica
ragüensr>. ln".'.dlFJ1te Rorc1·to GlltiérrBz Tapía, a-pow 
derado G~;n(~r;:ili;;1!110 de la con1pu.ñia, solicita re
~·istro ncrntrc C'OJncrcial: 

''CJ\f'.TILLO DV"JI~ BRONCE" 
Pflnr ,Vi'.~Jt~~.vr-:;·3 estrtblec:únicnto derlir.a1lo t1 lu 

vento, i!B a.rtic11.fos decorati.vos para el hogar. 
Prrsentada: 2:1 Novien1brc 1976 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 Di

ciembr~ 1976. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 15 B/U 460306 -- Valor !J; 90.00 
Distribuidora de Acero, S. A., nicaragüense, 

nlecUante o.ncderado Dr., J_,nis Alberto Bendaña, 
solicita r<:>ii;o~:-0 ?'~ombre Comercial: 

"DISTAS A" 
Parri Protcrr0r: JJJstnblecimieldn dedicnrlo a la 

c011u:rci11Ji'2..(U-::rJ'• de: Jl.Iaterüi.!cs de ronstrucciones, 
alu;nC:rcs de; :J1i11s_, 9irapa,s, clavos, clavos galva11i
Zfulos /J"i'!I {cchn. a.l.fJ-n1.lire _(Jalvf111i::::•1do, aUrrnbre 
recn:::idn. ·1nrtl.!11 <le a?rr11zb1·e 1f 1'nrillrfs de hierro 
pa;n C')J/;-;tnieri,;a. 

f'l"-,~'''l\,,.,:,~ · ~:I :'>roviembn' 1D7i1. 
Op(:;1:~ :tL(» 
P/":i:,: ,_.:1 Pi n;JiP<1;Hl Inr!.i:oll·i;-;L :Nian1n~·na., 3 Di-

r·i-;)""h1':~ 1~!7!) - YoL~u--..r1::i G·111eia de Montea!Pgr0, 
}{0r-isti-:-;fior. J. Ar¡_:·co l\{irfl.nda, Se(•ret!irio. 

3 1 

Reg. No. 26 ~. B/U 43S004, -- \Taior· e: ~o.oo 
P..oclle International I ... td., Bern1uda, nlcdifl.nto 

apolerado, Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
nombre comercial: 
"ROCHE INTERNATIONAL LTD,"~ 

Para: Proteger y distinguir u1ui en1.prcsa de .. ~ 
dicuda a la fabricación, distrib1ición_, co1n&ciali- ·' 
zrir>ión y venta. de prod1-tctos qginlicus, 1nedicina~, 
les y fa-'!'m(icéuticos. i 

Presentada: Veintinueve Octubre 1976. :_~,1 
Opóngase, ., 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1a·. 

Noviembre 1976. - Róger Quintanilla González, 
Regi$trador. - Analucia Silva, Secretaria. ; 

Reg. No. 27 - B/U 438006 - Valor ~ 90.00,:; 
-- 3.1.,: 

Productos R.oche (Centroamerica) S. A:, nica.':'· 
ragUense, mediante apoderado, Dr. Franklin Cal1 dera, solícita registro nombre comercial: '.1, 
"PRODUCTOS ROCHE" (CENTROA:MERICA) ~ 

S. A." - ~ 
Para: Proteger y distinguir una e1nprf>..sa o esta~~ 

blecimiento dedicado a la fabricación, distribución,~ 
comercialización y venta de prüductos qnimicos, 
n1edicinale:s y farmacéuticos. 

Pr0sentada: Dos Noviembre 1976. 
Opónganse. 
llegistro Propiedad Industrial. Managua. 16 No-; 

viembre 1976. - Róger Quintanilla González, Re- t 
gistrador. - Analucía Silva, Secretaria. ,~ 

3 1 j _____ _._. _____ ------ ------ ,. 

Renovaciones de Marcas J 
r:eg-. No. 6518 - B/U 439194 Valor Ge 90.00 j 

The Weatherhead Company, estadounidense,'" 
mediante aooderado Dr. Francisco Ortega Gon- ·~ 
zález, solicita Ren~.S¿ib:·ica: · 

,'\!Jl, 
No, 1,979-B 

Clase S. 
Registro Propiedad Industrinl. Managua. 15 

Noviembre 1976. --~ Dr. Róger Quintanilln Gon
zález, Reg"istrador. --- UrieI SHva T., S::cretr. rio. 

3 3 

l'{eg. No. 65J 2 B1 tJ 439193 ---- Valoe <S ·'l:.5.00 
Becchrun Group Limited, inglesa, niediante 

apoderado Dr. Francisco Ortega González, solicita 
Renovación iuarca. fábrica: 
"ORBENIN' No. 15,959 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial Managua, 23 

Noviembre 1976. - Yolanda García de Monteale- ·~ 
gre, Registrador. -~ Uriel Silva T., Secretario. 11 

3 3 ~ 

' Reg. No. 6644 - B/U 459634 - Valor <s: 90.00 
Shell International Petroleu1n Compa.ny Limi

ted, Inglaterra, mediante apoderado Dr. Yamil 
Hanón, solicita renovación marca fábrica: 
"D O B A N I C" No. 16,314 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Diciembre 1976. - Yolanda García de 1v1on.1.ea1e
grc, Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 ~ 

Rcg-. No. 6G39 B/U 459629 Valor <;:~ 90.00 
Shell 'In'~crnational P<:?troleurn c:o1npany Lilni

ted. Tn~',1ph>tTa. n1ec!i'Jnte ;,.poi''.er"'l0 D;· )~:;r11il 
HancJn. solicitn renova('ü:in 1nnrca f:;i_~)rica; 
"D O B A N O L" No. Jti,315 

C'lnse 1. 
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Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 
piciembre 1976. - Yolanda Garcia de Mont~ale-

grc Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
' 3 3 

Reg. No. 66!0 - B/U 459630 - Valor <f 90.00 
Shell International Petroleum Company Ltd., 

ln"'laterra, mediante apoderado Dr. Yamil Ha
nó':r, solicita renovación marca fábrica: 
"N E M A G O N" No. 8,828 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

de Diciembre 1976. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tario. 

3 3 

Re~. No. 66U - B/U 459631 - Valor (f 90.00 
Shell International Petroleum Company Limi

ted, Inglaterra, mediante apoderado D:'. Ya.mil 
H;in.ón, solicita re!1ovación marca fábrica: 
"P H o s D R I N" No. 8,826 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

de Diciembre 1976. - Yolanda García de Mon
tealegre, R?gistrador. - Uriel Silva T., Secre
t<:i.rio. 

3 3 

Reg. No. 6012 - B/U 459632 - Valor /$ 90.00 
Shell International Petroleum Compn.ny, In

glaterra, mediante apoderado Dr. Ya1ni1 Hanón, 
solicita renovación marca fábrica: 
"N E M A G O ~" No. 8,828 

Clase l. 
P..eglst1·0 de la Propiedad Industrial. 1'Ianagua, 

16 Diciembre 1976. - Yolanda García de Mon
t!.>n1c'.;re, Reg-istrador. - Uriel Silva T., Secre
tario. 

3 3 

l~eg. I'~o. SG4~ - B/U 459633 - Valor <S 90.00 

Shell Internat~ono-1 P':'troleum Company Limi
ted, Inglaterr:i, r;.1ediante apoderado Dr. Yamil 
I-fanón, solicita rel'!ovación Tnarca fábrica: 
"P H O S D R I N" No. 8,826 

Clase 1. 
Reg·istto Propiedad Industríal. l\ifanagua, 16 

de Dicien1brc 1976, - Yolanda García de ];ion
tca!egre, Registrado1·. - "C°!'iel Sil\'a T., Secre-
ta:.·io. 3 3 

Traspaso de JVIarcas 
!~··~. r-;o. 6GSO ·~- B/U -160055 - \talor <W 30.00 

[•':tbriqac D;;;:s ~Tontes So!'.·ii Ko. T Titus, S. _.\.., 
81:i~:"l.. t1·aspusó a la sociedad Solvil & Titus, S. A., 
S1:i:--:a, n1a1·ca fáln·ica: 
,,,l'1TUS" y diúujo Xo. 17,097 

(.'1.-t..se .'JO. 
,\n•>ta(Ja.: Tu1no III. pá~·ino. 56 del Libro de Re

:;.-,Lll'iones, fech;i. 9 Xovie1niJre 1976. 
: :,,·..;·::;t1·0 Prooiedad Industr-i~tl. ?vianagua, 12 

;-.;.¡·:ien:i:t\; 197•3: ~ Ró.zer Q:üntanHla González, 
¡~,,;..;-i:~tr:1dor. - l.'riel Silt·a T., Secretario. 

1 

!~"~:·. No. fiGS2 -- B/lJ ..f.60060 - Valot' lS 30.00 
;.,r¡¡l':> L·ihQt'at0t·i0s, Inc., estadounidense, tras

p:i.;(, .L l:L :~ociedaJ Eiorex Lnboratories Limited. 
111 :-:!•·.·~.·\, ;nat·c:1s de f:ib~·ica: 
" g f O G .\ S T P.. O X E" N"o. 18, 130 

( :1:1~;\! Q. 

"t). [J o e: .. A. s T P~ o X E,. No. 13,131 
{ :i. .. ~;~ Q. 

r:: ... ~.~not.c:r.l<-ts: púginn.s 74 y 75, Tomo III Libro de 
• ~011:r:1o:ie:~ fecha, 13 Xoviembre 1976. 

.... ··?:Z1c;tro Proph~dad Industrial. ftfanagua, 20 
n~.Vtt:>rnhrP. 1976, - Róger Quintanilla Gor.zó.lez, 

•' ,;i.-;trador. - l:riel SilYct T., Secretario. 
l 

Cambio Razón Social 
Reg. No. 6678 - B/U 460052 - Valor <S 30.00 

American Radiator & Standard Sanitary Cor
poration, estadounidense, cambió su razón so
cial por American Standard Inc.1 estadouniden
se, titular marcas- de fábrica: 
"S T A N D A R D" No. 13,069 

Clase 16. 
"I D E A L-S T A N D A R D" No. 15,303 

Clase 16. 
"A M E R I e A N 
STA N D AR D" No .. 15,302 

Clase 16 . 
"AMERICAN 
S T A N D A R D" No. 15,306 

Clase 37. 
Registro Propiedad Industrial. ~Ianagua, 29 

Octubre 1976. - Yolanda García de !VIontealegre, 
Registrador.·- Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 6S'i9 - B/U 460054: - Valor <$ 30.00 
N. V. Amsterdamsche Li.k.eurstoker'jt Loots

je Der Erven Lucas Eols, holandesa cambió su 
razón social por N. V. Koninli;lijke Distileer
derijen E'rven Lucas Bols titular n1arcas de fá
brica: 
"GOLD TOP BEST WHISKY" 
Etiqueta 
Clase 52. 
"BOLS" 
Clase 52. 
"SILVER TOP DRI GIN" 
Clase 52. 

No. 17,159 

No. 10,629 

No. 17,160 

"MOCCAFE" No. 18,049 
Clssc 52. 

Registro Propiedad Industrial. 1ifanag·ua, 5 
Noviembre 1976. - Yo!and'a García de Monteale· 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 6681 - B/U 4.60056 - Valo1· <$: 30.00 
American Tobacco Compa.ny Aktieselskab, Da

nesa, can1bió su razón social por Nordisk. B .• .\..T., 
Aktieselskab Danesa, titular n1arca fábrica: 
"NEW LOOK" y Dibujo No. 16.831 

Clase 20. 
Registro Propiedad Industrial. ::Sianagua, 12 

Novien1bt'e 1076. - Róger Quintn.!1illa González, 
Registrador. _,_ Uriel Silva T., SecretGrio. 

1 
Reg. No. 20 - B/U 460783 - Valor ~ 30.00 

Snlith ICline & French L~1boratories, estado
unidense, cambió su razón social por Srnithl~Ene 
Corporation, estadounidense,_ \titular rnarcn. fi
brica: 
'"CON TAC"' No. 17.083 

Claso fl. 
P.egistro Propiedad Industrial. nL.i..nap;ua, 15 

Diciembre de 1976. - Yolanda García de ?,ror..
teale;;re, Regist1:cdor, - Uriel Silva T., Secre
t(lrio. 

1 

Reposiciones de JVIarcas 
Re.:r. No. 79 - R/F 4587·10 - Vulor ~ ·180.00 

A .. n1erican I-Ion1e Products Co1 poratio!l, donü
cíliada Ne\v York, Estados Unidos "'\_n1érica, n;e
cliante apoder:1ci'o solicita reposición inarcas: 
"APIS~"\.TE" No. 19,872 

Registrada 21 Ferc1·0 1969. 
"ATIVAc;"' 

Registrada 11 Enero 1D6D. 
''BYSODO" 

Registrada 5 _ñ.._gosto 1972. 
"BR0"1ITI1'"" 

Registrada 31 ~.\.gasto 1967. 
Todu;;¡ clase 9. 

No. 19,23.'5 

);o . 26,043 

:r-;o. 16,.'326 
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"CO).!BA.TE" 
Cla.se 8. 
Re~ist!'ada 19 Noviembre 1968. 

''CAL::\IAFOS" 
1'CRECEBON" 

Registradas 15 Enero 1969. 
"DENOVAL'" 

Registrada 26 Junio 1970. 
"DONOREST" 

Registrada 10 Ferero 1!>69. 
"DUALGAN" 

Registrada 30 Agosto 1967. 
''ENTOX" 

Reg-istrada 15 Enero 1969, 
"F'RA.i.""\;J'I\'.LIN" etiqueta 

Registrada 16 Enero 1969. 
Avisos Pulicacios Gacetas Nos. 

273, 282, 291 de 1968. 
Todas clase 9. 

"FINTROL'' 
Clase 8, 
Ree;istrad~, 11 Enero 1969, 

"HURRA" 
Clase 4. 
Registrada 26 Septiembre 1970. 

ºHEET" 
Registrada 6 Enero 1972. 

"ISORDIL" 
Registrada 14 Agosto 1964. 
Ambas clase 9. 

''K\VIK'..·LITE'' 
Clase 8. 
Registro.da 4 S~ptiembre 1968. 

"LARYLGA.'T' 
Registrada 8 1-fayo 1970. 

''LISALBt\'' 
Registrada 6 Noviembre 1964:. 

"MENOPA!<" 
Registrada 29 Abril 196í. 

"MICRQV_.\.L" 
Registrada 26 nfayo 1972. 
Todas clase 9. 

"NEET'' 
Clase 7. 
Registrada 14 Octubre 1970. 

"NEOI<.!AG!-• .f_<\_" 
Re~istrada 16 Junio 1964. 

"NORAL" 
Rzgistrnda 11 Marzo 1970, 

''NORDETTE'' 
Registrada 17 Febrero 1971. 
Todas clase 9. 

uoLD ,"ENGLISH" 
Clase 4. 
Re.~·istrada 29 ),fayo 1968. 

'
10l\fNIPE:N'' 

Registrada 17 Abril 1969. 
"OVRAL" 

Re,'.?;istrada 27 Julio 1966. 
"CARVASIN" 

Re:1ovacla. 20 Febrero 1970. 
"CLUSIVETS" 

Renovada 21 Febrero 1969. 
"CLUSIVOL" 

P.0novada 0 Febrero 1970. 
"D.APTl>.." 

Renovada 21 :Febrero 1960. 
''DRISTA::--J"'' 

Reno\·ada 7 Junio 1963. 
''DA.PTARA.L'' 

P~:<>".1cv2.\:'.a 6 F.::.brcro 1970. 
Todns clase 9, 

t'DAPTIL" 
Clase 49. 
Renovada 31 ?vfayo 1972. 

"EASY-OFF" 
Clase 4. 
R."l"'.0·.r0.flg 21 Febrero 1969. 

"ECUAGESICO" 
P~cnovad'a 25 Febrero 1970. 

"l!:CUA::;IL" 

No.18,649 

No. 19,384 
No. 19,383 

No. 22,892 

No. 19,682 

No. 16,817 

No. 19,382 

No. 19,411 

No. 23,311 

No. 25,239 

No. 13,570 

No. 18,213 

No. 22,669 

No. 13,782 

No. 16,529 

No. 25,772 

No, 23,457 

No. 13,419 

No. 22,352 

No. 23,928 

No. 17,787 

No. 20,173 

No.15,551 

No. 10,278 

No. 10,060 

No. 10,250 

No. 6.026 

No. 9,399 

No. 10,277 

No. 11,795 

No. 9,971 

No. 10,689 

No. 8,221 

Re!:.ovada 17 Febrero 1966. 
"EQUANITRATE" 

Renovada 22 Agosto 1968. 
''ENZACTIN'' 

Renovada 25 Febrero. 1970. 
1'FLYDED'' 

Renovada 5 Julio 1965. 
"FORT DODGE'• escrito 
sobre óvalo rojo dentro 
rectángulo amarillo 

Renovada 26 Febrero 1967. 
''JrREEZONE" 

Renovada 20 Marzo 1963. 
Todas clase 9. 

"GRIFFIN" y Dibujo de 
un grifo 

Clase 4. 

Clase 8. 
Renovadas 18 Julio 1968. 

ºf-IEATHER" 
Clase 7. 
Renovada 19 Marzo 1966. 

"L.~FRARUB'' con el punto 
de la "i" abultado 

Clase 9. 
Renovada 10 Enero 195·7. 

"KOLYNOS" 
Clase 7. 
Renovada 19 Julio 1963. 

''KRIPTIN'' 
Renovada 26 Febrera: 1970. 

ºKAO~IAGMA'' 
Renovada 10 Abril 1965. 

:'KRYL" 
Renovada 21 Febrero 1969. 

"LIRANOL" 
Renovada 26 Julio 1966. 

"NIELBA:h-IIN'' 
Renovada 15 Mayo 1971. 

1'MUCAINE'' 
Renovada 8 Marzo 1971. 

"MEDIATRIX" 
Renovada 9 Febrero 1970. 

''1'-IESULFIN'' 
Renovada 15 Febrero 1972. 

"OSTENSOL" 
Renovada 21 Febrero 1969. 

''OTOSMOSAN'' 
Renovada 22 Marzo 1966. 

"P . .\ .. THOCIL'' 
Renovada 25 Febrero 1970. 

"PLEBEX" 
R~novala 4 Agosto 1972. 

"PREVERAL" 
Renovada 8 Marzo 19'71. 

"SP,ERTI PREPARATION H." 
Renovada 24 Septiembre 1965. 
Todas clase 9. 

''SANT-FLUSH'' 
Clase 8. 
Renovada 22 Octubre 1966, 

''PREMARIN'' 
Re.-tistrada 29 Abril 1967. 
Todns clase 9. 

"RIDZ" 
Clhse 8. 
Re-zistrad'a 13 Octubre l::l67. 

''.SF.RF.P AX" 
J~·"'""Í<lt.rada 9 Noviembre 196-!. 

"STh!ECO" 
R0-z;strada 22 Diciembre 1964. 

"VI?IC:TL" 
R~R"ístrada. 27 ~!arzo 1971. 

''VERRUGAN'' 
RP.i:ristrada 20' Abril 1970. 

''\VVPF!RAZINA'' 
~,...<Yi<:::tr"r1 a li'i Enero 1969. 
Todas clase 9. 

"A. B. C." 
Clase 4. 

No. 9,tl53 
·.~ 

No. 10,374 " 

No. 
·-:: 

4,395 .j 

No. 5,075 

No. 7,204. 1 

No. 5,741-A: 

No. 5,741-B 

No. 4,S82 

No. 8,732 

No. 188 

No. 6.252 

No. 4,360 

No. 9.979 

No. 8,450 

No. 11,026 

No. 10,975 

No. 10,351 

No. 11,562 

No. 10,115 

No. 4,S93 

No. 10,558 

No. 7,014 

No. 10,976 

No. 8,140 

.No. 8,615 

No. 16,530 

No. 16,977 

No. 13,733 

No. 13,898 

No. 2•1,108 

No. 22,601 

No. 19,381 

No. 9,667 

.. 
' 
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Renovada 22 Noviembre 1968. 
"AEROWAX" No. 9,824 

Renovada 22 Noviembre 1968. 
"ALLliVITE" No. 9,668 

Renovada 22 Noviembre 1968. 
Ambas clase 4, 

"ANACIN" escrito dentro del po
lígono irregular llevando en 
el centro en su parte superior 
la cabeza de una mujer No. 1,982 

Clase 9. 
Renovada 21 Febrero 1969. 

"ANGELUS" y dibujo de un 
corazón colocado en la parte 
inferior izquierda, con dibujo 
caprichoso al centro 

Clase 7. 
Renovada 17 Noviembre 1964. 

"ANDOLBA'• 
Renovada 27 Noviembre 1972. 

"A. P. L." 
Renovada 3 Mayo 1965. 

"ATAROGEN" 
Renovada 22 Agosto 1968. 

"AURALYT" 
Renovada 15 Febrero 1972. 

"AYERMICINA" 
Registrada 3 Enero 1966. 

"AYEROGEN" 
R.enovada 8 Enero 1966. 

"AY,ERST" 
Renovada 26 Febrero 1970. 

"ALDROX'' 
Renovada 10 Abril 1965. 

"ARTESIC" 
Renovada 15 Noviembre 1971. 

"ARTISONE" 
Renovada 15 Noviemb1·e 1968. 
Todas clase 9. 

"BLACK FLAG" escrito 
dentro bandera negra en letras 

No. 4,229 

No. 12,119 

No. 4,335 

No. 9,552 

No. 11,570 

No. 15,008 

No. 4,611 

No. 10,518 

No. 4,359 

No. 11,363 

No. 9,637 

blancas No. 2,994 
Clase 2. 

Renovada 15 Febrero 1965, 
"RLACK FLAG" escrito en letras 
~m'1''i1!::;s so'bre bandera negra 
sostenida por un inuñeco sobre 
etiqueta rectangular con fran
jas anaranjada, negro y amarillo 

Clase 8. 

Clase 26. 
Renovadas 18 Abril 1966. 

"BEE'F ARO NI" 
Cla,qe 49. 
Renovada 22 Agosto 1968, 

''BENZETACII_,'' 
Renovada 15 Febrero 1972. 

"BIO-DYNE" 
Renovada 26 Julio 1966. 

"BY SO DO" escrito sobre la 
representación de una caja 
desplegada 

Renovada 15 Noviembre 1971. 
''BENZETAMICIN" 

Renovada 20 Feb:-ero 1964, 
Todas clase 9. 

"CHEF BOY-AR-DEE" 
Clase 49. 
Renovada 22 A'3'osto 19G8. 

"SANO-LA V A" 
Renovada 21 Febrero ., ~!?~. 

"STERLING" 
Ambas clase 4. 
Renovada 22 Novieinbre 1963 

"S 26" dentro de óvalo · 
Renovada 26 Ag·osto 1972 

"S M A" dentro Círculo · 
Renovada 5 Julio 1965. 
Ambas clal'.>e 49. 

No. 4,781 

No. 4,781-B 

No. 9,583 

No. 6,836 

No. 8,542 

No. 2,306 

No. 7,510 

No. 9,582 

No. 9,960 

No. 9,669 

No. 12,036 

No. 4,404 

''STR.EPTOMAGMA'' 
Renovada 1 Febrero 1972. 

"SUVREN" 
Renovada 22 Agosto 1968. 
Ambas clase 9. 

"TUBEX" 
Clase 47. 
Renovada 24 Mayo 1967. 

"3- EN UNO" teniendo en su 
parte superior el nüméro. "1" 
dentro del cual se haya el 
número "3" y debajo la 
palabra en. 

Clase 4. 

Clase 18. 
Renovadas 29 Febrero 1968. 

l!"ltiqueta en colores 
Clase 4. 

Clase 18. 
Renovadas 22 Novien1bre 1966. 

"TOA" ~ 
Renovada 22 Agosto 1968. 

''TODOBE" 
Renovada 20 Marzo 1968. 
Ambas clase 9. 

11TANDY" 
Renovada 26 Julio 1966. 

"THE HOUSID OF LOUIS 
PHILIPPE" 

Renovada 7 Abril 1965. 
"VAN ESS" en letras blancas 
sobre rectángulo fondo negro 

Todas clase 7. 
Renovada 21 Febrero 1969. 

HVIACIL!NA" 
Renovada 4 Julio 1968. 

"VINAL" 
Renovada 6 Enero 1968. 

''WYAMINE'' 
Todas clase 9. 
Renovada 21 Febrero 1969. 

"WYETH" escrito sobre un escudü 
''Olocado al centro de' dos 
handas !'lP.~as y paralelas 

Clase 9. 

(:'.lase 49. 

Clase 47. 
Renovadas 14 Julio 1967, 

No. 6,794 

No. 9,551 

No. 5,177 

No. 3,248-A 

No. 3,248-B 

No. 5,010-A 

No. 5,010-B 

No. 9,549 

No. 5,632 

No. 8,357 

No. 4,346 

No. 5,960 

No. 5,753 

No. 9,183 

No. 6,027 

No. 5,294-A 

No. 5,294-B 

No. 5,294-C 

"VVYOVIN" No. 6,772 
Clase 9. 
Renovada 11 Enero 1972. 
Opónganse. 
Registro Propielad Industrial. Managua, 27 

Enero 1975. - Yolanda García de Montealfogre, 
Registrador. J. Argeo Miranda A., ' Secreta
rio. 

1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 202 - R/F 467493 - Valor <f 135.00 

Once la mañana veintiuno Enero en curso, su
bastaráse casa identificado con número treintinue
ve, manzana "F", de ur1.ca".?i=D'ción "El Porvenir", 
construcción mampostería bloques y hierro. Ins
crita número cincuentic11atro 1nil trescientos vein
te, Tomo ochocientos tre'!e, folios doscientos ca
torce y doscientos quince, .t\.siento Primero, este 
Re-g·istro Público. 

Base: Ciento cincuentisiete n1i1 seiscientos cu::t-
r~ntisiete córdobas sesenta centavos. 

E~ecuta: Banco la Vivienda Nicaragua. 
EJCcutada: Haydee Doña de Pantoja. 
Local: l:!"Jste Juzgado. 
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.·Dado JuzgadÓ Primero Civil de Distrito a doce 
Ge.Jt111.erG dio mil novecientos setentisíete. - Ilde

.fanso ¡:>a,lma 11.lfartinez, Juez Prhnefo Civil del Dis-
tritÓ. ~ 

3 l 

Reg. No. 89 - R/F 461847 - Valor t;; 180.00 
CuatrO de la tarde del veinticinco de Enero de 

mil novecientos setentisiete 'local este Juzgado 
venderáse martillo siguientes bienes: Och? Má· 
quinas Planchadoras de Lino Marca Hoffm'.an de 
distiptos colores y números de series en regu
lar estado de funcionamiento, una Máquina 
Planchadora de lino marca pantex .serie número 
novecientos doce en regular estado de funciona
miento, una secadora Marca Huebsch - MFG -

_ CO Serie Número 61899 patente Número 2048743 
de ciento veinticinco libras, un con1presor mar
c-a '\'Vorthingtor Corporation serie BH - 3666 Mod. 
3 vc-2. 

Ejecutado: Lavo 1v!atic por J.Iacienda Pública. 
Avalúo: Cincuenta mil córdobas { (i: 50,000.00). 
Oyen.se posturas. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 

a las cínco de la tarde del dia veinte de Diciembre 
de míl novecientos setentiséis. - Dr. Pedro Es
cobar Sequeira, Juez Segunco Civil del Distrito de Managua. - Ivrarcio Alvarez Cano, Srio, 

3 2 

,, Títulos Supletorios · 
Reg. No. 94 - R/F 401859 ..:._ Valor <:;; 45.00 
Asisclo Mo.irena solicita supletorio urbano ciu

dad, lindante: Oriente,- Juan Osegueda; Occiden
te, Inter-Am·ericana; Norte, Josefina Cardoza; 
Sur, Sucesores Rosaura Blandón. 

Opónganse. · 
Juzgado Local Trinid'ad ,~eintitrés Noviembre 

mil novecientos setentiséis. - G. Tórrez G., Srio. 
3 l 

Reg. No. 95' - R/F 417823 ~ Vajfr t;;. 45.00 
AtLxiliadora Quintanilla de Roque, _supletorio 

urbano "El Recreto" GuS:g.alupe, León: Norte, 
Margarita_ Quintero; Sur,~yriam ·· Darce; Este, 
Reparto Salamanca; Oeste, Elba Darce. 

. Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés Diciem

bre mil novecientos setentiséis. - Ryder Castillo, 
Secretario. 

mil noveCientos setentisiete. - Felipe Somoza S., 
Alcalde Municipal. 

3 l 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 68 - R/F 461712 - Valor IS 225.00 
1v1aría Andrea Aburto López, solicita venta 

terreno ejídal de tres propiedades que se d'escri .. 
ben así : a) finca de dos manzanas y linda: 
Oriente, propiedad de la señora Andrea Aburto 
López; Occidente, Juan Ignacio Aburto López; 
Norte, terrenos del señor Aburto López; y Sur, 
terreno del señor Aburto López; b} Finca con 
cuatro_ manzanas y media comprendida así: 
Oriente, Fabio Artola; Occidente, Hernán Dá· 
vila; Norte, resto propiedad de Juan InOcente • 
Aburto y Sur, finca de Hernán Dávila; y c) µna 
hectárea y linda: Oriente, finca .. de Fabío Arto
la; Occidente, María Aburto; Norte, Juan Ino~ 
cente Aburto; y Sur, Ia._de Higinio Vásquez Cal· 
dera. Las tres propiedades están contiguas y 
situadas en .ia Con1arca de San Isidro. 

Opóngase quien tuViere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua. Distrito Na

cional, a los cuatro días del mes de Enero de 
mil novecientos setentisiete. - Luis Valle Oliva
res, Ministro del Distrito Nacional. - iErasmo 
Parrales Gómez, Srio. Gral. del Distrito Nacio-
nal. · 

3 l 

CITACION A. ACCIONISTAS DE 
CORPORACION FINANCIERA INDUSTRIAL. 

S. A. 

Reg No. ll7 - R/F 462076 - Valor IS 45.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de Cor

PORACION FINANCIERA INDUSTRIAL, S. A., 
cito a los accionistas para una 'Junta General Or
dinaria de Accionistas que tendrá lugar a las cua
tro de la tarde del día treintiuno de Enero del co
rriente año, en las oficinas ubicadas en el edificio 
AISA, con el objeto de tratar y conoé:er sobre la -~ 
siguiente· agenda. 

1. Lectura d'el acta anterior. 
2. Informe del Presidente . 

3. Presentación de Estados de Resultados al 
30 de .Junio de 1976. 

3 1 4. Informe del Vigilante. ~~~~===="""====~~~~~~======= 

Donaciones de Solares Mm:J.icipales 
Reg. No. 98 - R/F 319558 - Valor IS 90.00 

Crescencio Gnleano López, solicita donación Mu
nicipal, solar casa urbano: Oriente, Adilia Irías; 
~arte, José Agatón; Sur, Eisa Soto; Occidente,· 
Mercedes Galeano. Manzana y media: Norte, Sa
n1uel Cárcamo; Sur, Aníbal Anclara; Oriente, Oc
cidente, Ignacio Galeano. · 

Opónganse. " 
Alcaldía Municipal. Jalapa, seis Diciembre, mil 

novecientos setentiséis . .:.._ Cristina Olivas Gaona, 
Sria. 

3 1 

Reg. No. 81 - R/F :Í76808 - Valor IS 90.00 
Vicenta v. de Aranda, solicita donación sotar 

Municipal, lindantes: Oriente, Calixto MarenCó; 
Occidenta, ·casa Za.carías Gudiel; Norre,...-solar ·Y 
casa Telémaco López; Sur, Cementerio, carretera 
por medio. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía l'v!unicipal. Camoapa1 seis Enero de 

5. Polític,a de dividendos. 

6·. Asuntos varios. 

·Managua, Distrito N8.cional 11 de Enero d'e 1977. 
- Arq, Alfredo Osorio Peters, Secretario. 

1 

CITACION A PARIENTES DE MENORES 
AMADOR PEREZALONSO 

Reg. No. 115 - R/F · 462078 -. Valor ~ 30.00 
.. 

Citase parientes legítimos de menores Juan 
Francisco, Sergio Gilberto y Rafaela Coralia A1na-, ·.; 
dor Perezalonso, concurran este Juzgado término ~ 
legal, hacerse cargo de guarda de ellos, bajo aper- ~'i 
cibimiento de nombrar guardadora a Yelba Ma- .. ., 
rina del Carmen, mejor conocida como Glactys >, 
An1ad'or Bermúdez. . 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, ., 
D. N:, ·veintidós de Diciembre de mil novecientos ,~ 
setentiséis. - A. Margan Pérez, Juez. - Rosa.;;. 
,Delfina Cruz G.1 Sria. , · 

1 i 
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